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I. INTRODUCCIÓN 
 
La investigación que presentamos está basada en el llamado Catastro de 

Ensenada en el que se recogen todos los bienes productivos que poseían 
tanto personas civiles como eclesiásticas. 

          
Cenón de Somodevilla y Bengoechea, I Marqués de la Ensenada nace a 

principios del siglo XVIII en La Rioja. Siguió los pasos de su protector, José 
Patiño, que ya había realizado otro catastro en Cataluña y renovó la Marina 
en la época de Felipe V, del que fue su ministro de Hacienda. A edad 
temprana, (18 años), comenzó en Cádiz su carrera en la Marina. 

 
Conoce en profundidad la caída de la Hacienda Pública, provocada por 

los enormes gastos realizados en las guerras de Italia para conseguir los 
tronos de los hijos de Isabel de Farnesio, esposa de Felipe V. En 1743 es 
elegido por éste para que desempeñe el cargo de Secretario de Estado y del 
Despacho Universal de Hacienda, además de los de Guerra-Marina e Indias. 
Posteriormente Fernando VI lo reitera en los cargos ejercidos. 

 
Consciente de que la consecución de la paz es imprescindible para que 

haya una recuperación económica, su mayor preocupación va a consistir en 
sanear la Hacienda Pública. Su intención consiste en sustituir las diversas 
rentas provinciales, en general injustas, y unificarlas en una sola 
contribución que se denominaría: Real o Catastro o Capitación. Todo ello 
con un fin: que cada vasallo pagara proporcionalmente a lo que poseía y 
evitar las injusticias o privilegios. 

 
Estas ideas de reformas tienen su antecedente remoto un siglo antes al 

quererse hacer lo mismo en Francia, Italia, e incluso España y su más 
inmediato, en que realizó Patiño en Cataluña en 1715 a partir de los Decretos 
de Nueva Planta de Felipe V. Ensenada se propuso averiguar todas las 
propiedades que se rentaban en las 22 provincias de la Corona de Castilla 
para una vez sumadas, saber cuál era la renta total y plantear las bases de una 
reforma fiscal que no llegó a realizarse en profundidad. Su idea más 
inmediata era que si se realizaba otra guerra, se aplicarían los impuestos de 
forma más justa y equitativa. Es decir, se propone establecer una “Única 
Contribución”. 
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Así pues, Fernando VI por Real Decreto de 10 de octubre de 1749, 
promulga la Orden para que se pusieran en ejecución una serie de 
averiguaciones de todos los bienes poseídos por todos sus vasallos, incluidos 
los nobles y los eclesiásticos. 
 

Las Respuestas Generales del Catastro del Marqués de la Ensenada están 
consideradas como la más exhaustiva averiguación de las rentas de los 
pueblos de la Corona de Castilla a mediados del siglo XVIII. Realizado entre 
1750 y 1754, consta de 40 preguntas, de las que destacamos algunas 
relacionadas con nuestra investigación: nombre da la población donde se 
realiza; jurisdicción; extensión y límites de la propiedad; tipos de tierra; 
árboles plantados; medidas de superficie y capacidad (en Murcia se utiliza la 
tahulla, la fanega y el celemín); especies, calidad y valor de los frutos… 
minas; salinas; molinos; batanes… censos; jornaleros; censos de clérigos y 
conventos; casas; cirujanos, boticarios, escribanos… 

 
Para desarrollar este proyecto se crea la Real Junta de la Única 

Contribución. Este organismo administrativo depende directamente de 
Fernando VI. Está formada por algunos miembros de los Consejos, 
Intendentes y por un Inquisidor General al frente de ella, para no alarmar al 
clero por la averiguación de sus bienes. A su vez el referido organismo se 
ramifica a través de las Contadurías Provinciales. La caída de Ensenada en 
1754 no supuso la paralización del proyecto. 

           
En 1757 por un Breve del Papa Benedicto XIV se autorizó que se aplicara 

la Única Contribución a los bienes del clero; sin embargo, la muerte de 
Bartolomé Sánchez de Valencia, verdadero ejecutor de este proyecto y la 
apatía en que cayó el rey Fernando VI tras el fallecimiento de su esposa, 
provocan junto a los obstáculos interpuestos por los intereses económicos de 
la nobleza y el clero, que el proceso entrara en un largo letargo. Esta reforma 
fiscal volverá a ser revisada por Carlos III, y en 1779, (30 años después de su 
promulgación) se abandona definitivamente su ejecución, tras haber 
realizado en el proceso cinco años de intenso trabajo, averiguaciones, dinero 
que costó a la Hacienda y al Erario Real. No obstante los cabildos, 
monasterios y nobles, tuvieron que desempolvar su antiguos legajos donde 
estaban los documentos que atestiguaban sus seculares privilegios. 

 
No llegó a hacerse la reforma fiscal que se pretendió, sin embargo, la 

meticulosidad con la que se realizaron todas las tasaciones, averiguaciones 
etc., generó tal acopio de documentación que permite al historiador hacer un 
riguroso análisis de la economía, sociedad y privilegios seculares de la 
Corona de Castilla al finalizar el Antiguo Régimen. 
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Las fuentes utilizadas principalmente en este trabajo han sido los legajos 
de Hacienda, y en concreto, los números 3.898 y 3.899, entre otros. En los 
dos primeros se encuentra un Índice por abecedario, perteneciente a los 
eclesiásticos, vecinos y forasteros Hacendados en la ciudad de Murcia y su 
termino de Huerta y Campo. Consta de dos tomos en los que se reflejan 
todas las preguntas que se han de recabar para averiguar todo lo que se 
pretende. De ellas destacamos entre otras la número 4: qué especie de tierras 
se hallan en el término; si son de regadío o de secano; si el cultivo realizado 
es de hortalizas, sembradura, viñas, pastos…; la número 5 pretende saber: el 
tipo de calidades que tiene la tierra y en cada una de las especies que se 
hayan declarado; si es de buena, mediana e inferior calidad; la número 6 pide 
que se explicite: si hay algún plantío de árboles en las tierras que han 
declarado, como frutales, moreras, olivar higueras…; la número 7 trata de 
averiguar: en qué tierras están plantados los árboles que declaren; la número 
10 pretende saber: qué número de medidas de tierra se utilizan en el término, 
distinguiendo las de cada especie y calidad. Por ejemplo: tantas fanegas o el 
nombre que tuviese la medida de tierras de sembradura; la de mejor calidad, 
la de mediana bondad y cuántas de inferior calidad; y lo mismo en las demás 
especies que hubiesen declarado; la número 22 pide: cuántas casas había en 
el pueblo; la número 39: si hay algunos conventos, de qué religiones, su sexo 
y número de miembros que hay en cada uno de ellos. 

 
La fuente referida, en relación a los conventos analizados hace referencia 

a sus bienes patrimoniales y se centra primordialmente en: el número de 
propiedades que poseen, casas, barracas, molinos, batanes, corrales, almazaras y 
tierras. En cuanto a las casas, distinguimos si son urbanas o rurales. Distinguimos 
por urbanas las que están en una calle de Murcia, y por rurales las que están 
rodeadas por tierras; su altura; el sitio donde están ubicadas (calle, partido o 
sitio); qué medidas tienen; sus límites y su alquiler o renta anual; y en el caso 
de las barracas, el número de andanas y cuánto rentúan al año en reales de 
vellón. Respecto a las tierras, las preguntas o contestaciones que se indican 
son: número de tahullas; tipo de cultivo; clase de árboles plantados; si las 
tierras son de regadío o secano; lugar donde se encuentran; precio del 
arrendamiento al año; y nombre del colono al que se le arriendan las tierras. 

 
Este trabajo abarca el estudio de los bienes patrimoniales de cuatro conventos 

de clausura de Murcia: Convento de Sra. Sta. Ana de Madres Religiosas; 
Convento de Religiosas de Sta. Clara; Convento de Monjas Agustinas; y Convento 
de Monjas Verónicas. 
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II. CONVENTO DE MONJAS VERÓNICAS 
    
A principios del siglo XVI vivió en Murcia una piadosa señora que 

pertenecía a una de las principales familias del antiguo Reino de Murcia. Al 
hacer su testamento en 1529 dedicó sus casas de morada para la fundación 
de un monasterio y 14.000 ducados en propiedades, cuyo producto se dedicaría 
para que dentro del convento, aquellas monjas de su linaje, tuviesen plazas 
gratuitas o sin dote. Es decir, para su manutención. La comunidad se regiría 
por la regla de las Hermanas Terciarias de San Francisco, y para su fundación se 
pidió al monasterio de Santa María Magdalena de la ciudad de Alcaraz, dos 
religiosas. Quedó constituida en 1566 en las casas que dejó su fundadora, 
cerca del convento de San Francisco (hoy desaparecido de su primitiva 
ubicación). Los poseedores del mayorazgo, cuyas propiedades habían sido 
dedicadas a esta fundación, tenían el derecho a nombrar doce monjas que lo 
utilizarían para su manutención (al no tener dote para ello). Se hizo uso de 
este derecho en 1625 y 1735. Hoy su iglesia está desacralizada y dedicada a 
sala de exposiciones.  

 
Los bienes patrimoniales con que contaba este convento eran: 13 casas 

urbanas (situadas en las calles de Murcia), de ellas, cuatro tienen 1 “alto”; 
ocho tienen 2 “altos”; cuatro de ellas tienen corral y una en la que no se 
especifica su altura. De todas ellas, dos  están en Santa Eulalia y son 
contiguas; tres están en la calle del Rosario y limitan con otras del mismo 
convento, y otras dos situadas en el Pórtico de las Verónicas, también contiguas. 
El resto de casas están diseminadas por toda la ciudad. Sus medidas oscilan 
entre 4 varas y 9 varas de frente o fachada; las demás tienen 5, 6, 7 u 8 varas. 
En cuanto al “fondo” (profundidad de la casa), las hay que tienen desde 5 
hasta 14 varas; dos de 5 varas; tres de 7; una de 8; una de 9; dos de 10; tres 
de 14… Todas estas casas urbanas, limitan bien por la izquierda, por la derecha 
o por izquierda y derecha, con otras del convento, como hemos referido 
anteriormente.  

 
Su renta o alquiler anual asciende a 3.667 reales de vellón y oscilaba 

antre 121 reales (casas con un “alto”) y 484 reales (casas con dos “altos”). 
Las casas rurales ascienden a un total de 4. Todas son de planta baja y una de 
ellas tiene un corral. Sus medidas oscilan entre 4 y 16 varas de fachada y 9 y 
24 de fondo. Están situadas en tierra propia. Su renta anual es de 665 reales 
y oscila entre 15 y 180 reales de vellón. 

 
Las barracas, otra de las construcciones que poseen los conventos en la 

Huerta, suponen un total de 14 barracas. Una característica que se refleja en 
la fuente es el número de andanas (estantes en cuyos anaqueles se colocan 



MARÍA TRINIDAD LÓPEZ GARCÍA   
 

 

54 

los gusanos de seda para su cría. Serie de zarzos empleados para el mismo 
fin). Sólo tres barracas las poseen en un número de 4, 2 y 6 andanas, 
respectivamente. Están repartidas en distintos lugares en la Huerta de Murcia 
(tres en Aljucer; cuatro en Caravija; dos en el pago de Casteliche; y una en 
La Herrera, Zaraiche, Benipotros, Cabezuelos y pago de Benipotros). 

 
Todas ellas (las catorce) están situadas en tierra propia. Su renta anual 

alcanza los 790 reales de vellón y oscilan entre 30 y 60 reales de vellón al 
año. Las tierras que poseen en la Huerta, medidas en tahullas alcanzan un 
total de 448. Para su estudio hemos tenido en cuenta las pautas seguidas por 
la fuente como hemos referido anteriormente: cantidad de tahullas, tipo de 
cultivo; tipo de árboles plantados; regadío o secano; lugar donde están 
situadas; precio del total anual del arriendo; nombre del colono o 
arrendatario de la tierra; número de tahullas que cultiva y el precio de su 
arriendo. Así pues, el Convento de Verónicas posee 448 tahullas cultivadas 
por 27 colonos, de los cuales 10 coinciden entre sí por el apellido en grupos 
de dos. Consideramos que por la semejanza de apellidos podrían ser 
familiares entre sí (hermanos, padre e hijo…). El número de tahullas que 
cada colono o arrendatario cultiva oscila entre: 1 tahulla y 2, 3, 6, 7, 8, 21, 
30, 35 y 86 tahullas. 

 
En cuanto a la renta anual que el Convento de Verónicas percibe por el 

arriendo de estas tierras asciende a un total de 39.319 reales de vellón, de los 
cuales la cantidad abonada por cada arrendatario varía entre 160 reales y 
10.552 reales de vellón (pasando por 270 reales, 650, 866, 1.605 y 2.155 
reales de vellón). El tipo de cultivo de estas tierras en general es la 
sembradura, sin especificar el tipo y muy poco de hortalizas, con moreras de 
primera calidad y pocas de segunda. Sólo se especifican 10 tahullas de moreral 
cerrado. A los frutales, sin especificar su clase, se le dedica un total de dos 
tahullas aproximadamente. En el regadío prevalece la primera calidad, 
después la segunda y la tercera es muy escasa. Sólo encontramos 8 fanegas 
de sembradura de secano de primera calidad. Todas las tierras de regadío 
están próximas al río Segura o a un canal de riego o acequia. Estas tierras 
limitan con otras tahullas situadas en tierra propia y ubicadas en las principales 
zonas de la Huerta de Murcia. Además poseen un molino harinero de dos 
ruedas, movidas por agua por el que el arrendatario paga anualmente 3.695 
reales de vellón. 
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III. CONVENTO DE SEÑORA SANTA ANA DE MADRES 
RELIGIOSAS 

 
Está situado a  escasa distancia del monasterio  de Santa Clara la Real. 

Existe la creencia de que el salón de su refectorio se construyó sobre el Baño 
de la Reina Mora y situado en los jardines del alcázar árabe, pero no hay 
ninguna certeza sobre este asunto. Los terrenos para su instalación en Murcia 
fueron comprados por el Deán D. Martín de Silva, fundando la comunidad 
bajo el título de Monjas de Santa Ana. En 1490 manda venir a cuatro monjas 
desde Jaén y se establecen en régimen de clausura. Al imponerle su fundador 
unas reglas determinadas, ellas eligieron acogerse a la dirección del Prior de 
Santo Domingo, con la aceptación del Deán. Posteriormente por la Bula de 
Inocencio XI en 1684, están bajo la dirección de los obispos de la Diócesis. 

 
En 1660 el monasterio es reedificado y se le agrega un trozo más a la 

primitiva ermita de Santa Tecla, que ya formaba parte de la iglesia del 
convento. Dado que por su espacio pasa la Acequia Mayor de la Aljufía, la 
humedad es notable, por lo que tuvieron que hacer varias reconstrucciones 
que terminan en 1738. 

 
Este Convento posee como bienes patrimoniales, según el Catastro de 

Ensenada 16 casas urbanas, de las cuales dos poseen 2 “altos”, una 3 “altos” 
y  el resto 1 “alto”. Además, tres de ellas poseen corral y una un horno. Están 
ubicadas en calles reconocidas de la ciudad, de las cuales dos en la plaza de 
Santa Ana; dos en la calle Caravija; dos en la calle de los Bolos; una en la 
calle de la Trinidad; otra en el Plano de San Francisco, y el resto no se 
especifican. Sus medidas oscilan entre 4 y 20 varas de fachada y 4 y 24 varas 
de fondo. En el apartado de sus límites se especifican dos aspectos: que 
limitan con otras del mismo convento o con dueños o dueñas. El alquiler 
oscila entre 110 reales de vellón al año y 286 reales. La casa con horno les 
rentaba 550 reales de vellón. En total reciben 4.793 reales de vellón. 

 
Las casas rurales son 4. Sólo dos tienen un “alto”. En cuanto al lugar, dos 

están ubicadas en Beniaján; una en Villanueva Menor y otra en el partido de 
Zaraiche. Todas están ubicadas en tierra propia. Su alquiler va desde 50 a 
110 reales de vellón. En total, la renta anual asciende a 520 reales de vellón. 
Por otra parte, el convento es propietario: de una almazara que tiene una viga 
y una piedra. Su renta anual es de 150 reales al año. Un cuarto de la tercera 
piedra de un molino harinero junto al río Segura. Su arrendatario paga 
anualmente 924 reales. El total de todo lo referido asciende a 1.594 reales de 
vellón. 
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Las barracas que poseen llegan a un total de 16. En sólo dos se señalan 
que tengan 6 y 4 aldanas. Están ubicadas: cinco en el pago de San Benito; 
dos en Villanueva; dos en Beniaján; una en el partido de Caravija; otra en el 
partido de la Herrera… entre otros lugares. Todas ellas en lugares 
reconocidos de la Huerta de Murcia y en tierra propia. 

 
Su renta total asciende a 558 reales de vellón y oscila entre 30 y 70 reales 

al año. 
 
Las tierras que poseen en la Huerta ascienden a 461 tahullas más 13 

fanegas, aproximadamente. En total les rentúan 71. 902 reales de vellón. 
Están cultivadas por 49 arrendatarios, de los cuales dos son mujeres. Cuatro 
coinciden con el mismo apellido (Gómez); tres, García; tres, Sanz… Sus 
rentas o pago de arriendo oscilan entre 11 reales y 9.668 reales al año; las 
hay de 5.085; 4.413; 4.552; 2.920; 963; y 388 reales. El número de tahullas 
por colono es muy variado. Los hay que cultivan una sola tahulla y el que 
más cultiva, 32 tahullas, sin embargo, por el apellido Gómez se arriendan 73 
tahullas en todas las tierras del Convento de Santa Ana. Hay otro grupo que 
cultiva 25 tahullas; otro grupo cultiva entre 15 y 29 tahullas; el resto cultiva 
entre 2 y 10 tahullas. El cultivo más utilizado es la sembradura. Abundan 
más las de segunda y tercera calidad, pero también las hay de primera 
calidad. En el moreral  predominan la primera y segunda calidad. A los 
frutales se le dedican sólo parte de una tahulla y es esporádico su cultivo. El 
olivar está muy poco cultivado (tercera calidad). La viña es otro cultivo 
escasamente explotado. Las tierras de secano son puntuales y cuando 
aparecen, poseen la primera calidad. 
 
 
IV. CONVENTO DE RELIGIOSAS DE STA. CLARA 

 
El nombre con el que son conocidas las monjas de la Orden de Santa 

Clara de Asís, fue el de clarisas. Su fundación, por San Francisco de Asís se 
produjo en 1212. Si el monasterio aceptaba la regla de Santa Clara de 1253, 
eran llamadas clarisas. Se establecen en España en 1228. La fundación del 
primer monasterio se da en Pamplona. En la actualidad en España la Orden 
de Clarisas está formada por unos 213 monasterios, aproximadamente, que 
se agrupan en federaciones que suelen coincidir geográficamente con las 
ocho provincias franciscanas, una de ellas, Cartagena.  

 
La institución de monjas clarisas se ha caracterizado por ser la que más 

número de monasterios y religiosas ha tenido en relación a las otras 
instituciones de monjas contemplativas. En Murcia fue el primer monasterio 
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que se creó y fundado por Alfonso X en 1272, de donde le viene que en los 
documentos antiguos apareciera el título de Real. En principio ocupó su 
primitivo convento, hasta que el 30 de Junio de 1365, el rey D. Pedro les 
concedió el palacio-alcázar Seguir, contiguo al que tenían. En 1490, por 
Bula de Inocencio VIII fueron agregadas a los P.P. Observantes, cuya regla 
aún siguen. 

 
Los bienes patrimoniales de este Convento está compuesto por 34 casas 

urbanas, de las cuales, veintidós tienen 1 “alto”; nueve tienen 2 “altos” y 
solamente dos tienen 3 “altos”. Veinticinco de estas casas, están ubicadas en 
la calle Nueva; tres en San Antolín y el resto en calle Trapería, calle del 
Pilar, placeta del Portillo de Lomas, entre otras. En ellas se da la misma 
característica que en las casas de los anteriores conventos, es decir, limitan 
con otras casas y tres poseen un corral cada una. Además poseen una fragua 
con corral cercado de tapia y un horno de pan cocer. Por todo lo referido 
tienen una renta anual de 6.136 reales de vellón. Sus medidas varían entre 5 
y 15 varas de frente, por 7 y 36 varas de fondo. En la mayoría de ellas se 
especifica: limitan a derecha e izquierda con dueños o dueñas. 

 
Las casas rurales ascienden a un total de 8. Dos de ellas tienen un “alto”; 

otras dos poseen caballeriza y corral. Así mismo poseen un batán, es decir, 
una instalación movida por fuerza hidráulica, provista de unos mazos con los 
que se golpean los paños que se fabrican para desengrasarlos. Está movida 
por el agua de un arroyo y dispone de dos pilas. Están situadas en los lugares 
importantes de la Huerta: pago de Larache, partido de Algezares, partido de 
Turbedal, entre otros lugares. Sus medidas van desde 20 y 30 varas de frente, 
a 5 y 8 de fondo. En todas queda especificado que están ubicadas o lindan 
con tierra propia.  

 
La renta anual que perciben, incluido el batán (600 reales) asciende a 

1.173 reales de vellón. En cuanto a las barracas poseen un total de 16 más 
tres barraquillas y un barracon (total 20). Todas se encuentran situada en 
lugares de la Huerta (Benipotros, Alcantarilla, pago del Junco, partido de la 
Arboleda, partido de Zaraiche, pago de Casteliche, partido del Turbedal), 
entre otros lugares. Todas se encuentran rodeadas de tierra propia. Rentaban 
al año 733 reales de vellón. El Convento de Santa Clara posee en la Huerta 
un total de 576 tahullas y percibe por ellas una renta anual de 72.394 reales 
de vellón. Las cultivan un total de 61 arrendatarios o colonos en parcelas 
desiguales entre sí. Los hay que cultivan una sola tahulla (sembradura con 
moreras) y otros (el que más cultiva) son 100 tahullas, así mismo de 
sembradura con moreras. Los hay que cultivan 38, 33, 28, 22, 10, 7, 5, y 2 
tahullas. Las rentas anuales que pagan por las tierras que han arrendado 
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varían entre 81 reales y 6.270 reales (5.872, 3.470, 2.113, 1.926, 383 y 220 
reales de vellón). 

 

Para comprobar si alguno era familiar entre sí, o si el arriendo se centraba 
en una familia y pasaba de padres a hijos hemos agrupado a todos los 
colonos por apellidos, al igual que hemos hecho en los casos anteriores. Así 
vemos que se repiten apellidos como Alemán (2), Baeza (2), Hernández (2), 
López (5), Moreno (2), Santa Cruz (2) y Sanz (2), entre otros. El tipo de cultivo 
es la sembradura y en su mayoría es de primera calidad, Esporádicamente 
aparece el labradío. Así mismo se hace referencia a la plantación de viñas de 
primera calidad. Los morerales, generalmente de primera y segunda calidad 
es el tipo de árbol más plantado. Sólo una vez aparece moreral cerrado. Se 
hace poca referencia a los frutales (se utiliza para este cultivo parte de una 
tahulla). El olivar, en tierras de secano tiene la calidad primera y segunda. 
Así mismo aparece el labradio de secano y el moreral cerrado (10 tahullas). 
Los lugares donde están instaladas estas tierras son parcelas con regadío 
junto a cauces importantes de riego (Benipotros, sitio de Algezares, 
Villanueva Menor, Alarilla, Isla del Río, sitio de Plana, junto a la acequia 
Condomina, sitio del Junco, Beniaján, Beniel, Arboleja…) 

 
 

V. CONVENTO DE MONJAS AGUSTINAS 
 
En 1615 (14 de Marzo, día de Santa Florentina), llega a Murcia la Madre 

Sor Mariana de San Simón. Venía desde Almansa, donde había fundado el 
convento de Agustinas Recoletas, a cuya Orden pertenecía. Fue llamada por 
el obispo D. Diego Martínez de Zaragoza, que antes de marcharse a la 
Diócesis de Jaén quiso satisfacer los deseos de las hermanas Dª Juana y Dª 
Luisa Fajardo de Mendoza y Pinelo, que heredan algunos bienes de sus 
cuatro hermanas difuntas y de sus padres, D. Pedro Fajardo y Dª Brígida de 
Pinelo y quieren fundar un convento donde dedicarse a la vida religiosa. Se 
constituye esta comunidad con la Madre Sor Mariana, provisionalmente, en 
las casas inmediatas a la ermita de San Ginés. Sin embargo, al disponer Dª 
Juana y Dª Luisa Fajardo que fuesen sus casas las dedicadas a la clausura, 
ésta quedó constituida al lado del actual convento. Su fundación canónica 
tuvo lugar el 29 de Junio de 1616. La necesidad de su ampliación requirió 
otra nueva obra. El obispo D. Francisco de Rojas Borja se lo concede y se 
edifica junto a la primitiva casa un convento e iglesia, con materiales tan 
poco consistentes que se tuvo que demoler a los pocos años. Posteriormente, bajo 
la iniciativa del obispo D. Tomás José de Montes, se construyó la iglesia y 
convento actuales. Se terminó de completar y se bendice el 13 de octubre de 1729. 
Está dedicada  a la Exaltación del Santísimo Sacramento, al reconstituirse la 
comunidad bajo las Constituciones de San Juan de la Rivera. 
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Los bienes patrimoniales pertenecientes al Convento de Monjas Agustinas 
comprenden los mismos apartados y características constatadas para los 
anteriores conventos. El total de casas urbanas es de 16, de las cuales nueve 
poseen un corral, cuatro son de planta baja, siete tienen 2 “altos”, dos tienen 
incorporados 3 “altos” y tres sólo tienen 1 “alto”. Otra de las casas referidas 
tiene un huerto, y otra posee un horno de pan cocer. Por otra parte, siete de 
estas casas limitan a la derecha o a la izquierda con el Convento de Agustinas o 
con otra propia del convento. 

 
Están ubicadas en: la calle Trapería, callejón de Jesús, callejón de Santa 

Teresa, plazuela de las Monjas Agustinas, (incluido el horno referido), calle 
de Pilicas y calle del Árbol. Referente a las medidas que corresponden a 
estas casas oscilan entre 3 y 15 varas de fachada y de fondo entre 2 y 30 
varas. La renta anual del alquiler de estas casas asciende a 4.536 reales, 
oscilando entre 121 reales de vellón y 900 reales (casa con 3 “altos” y un 
huerto) situada en la plazuela de las Monjas Agustinas. Estas rentas fluctúan 
entre 374, 480, o el horno de pan cocer y corral, situado también en la 
plazuela de las Monjas Agustinas, cuya renta asciende a 730 reales de vellón. 

 
Poseían 7 casas rurales. Tres tenían 1 “alto” y el resto eran de planta baja. 

Su ubicación es diversa: Belchí, Alfoch, pago de Casteliche, partido de 
Aljucer, Beniaján y Albatalía. Sus medidas oscilan entre 5 y 28 varas de 
frente y 9 y 20 de fondo. La renta anual obtenida por estas casas no era muy 
elevada. Ascendía a 780 reales y oscilaba entre 80 y 180 reales de vellón. 
Estas construcciones están edificadas en tierra propia. Además las Monjas 
Agustinas poseían un molino harinero de dos piedras. Su fuerza motriz era el 
agua que le proporcionaba la Acequia Mayor o de la Aljufía. Estaba ubicado 
en el partido de la Arboleja y su renta anual era de 4.224 reales. 

 
Dentro del ámbito rural, así mismo, poseían 18 barracas, ubicadas en 

Albatalía, partido de Alfoch, pago de Casteliche, Arboleja y Aljucer. Todas 
ellas en la Huerta y rodeadas de tierra propia y próximas a lugares de riego 
abundante. Sólo tres barracas disponen de andanas. El valor de su alquiler 
anual estaba situado entre 30 y 66 reales, el total anual es de 552 reales. 

 
El total de tahullas que el Convento de Agustinas tenía en la Huerta de 

Murcia era de 654 y 57 fanegas, y su renta anual ascendía a 111.890 reales 
de vellón aproximadamente. El número de arrendatarios era de 41 y cada 
uno de ellos cultivaban entre 2 tahullas (1.107 reales de arriendo); 4 tahullas  
(266); 10 tahullas (1.588 reales); 24 tahullas (3.832); 35 tahullas (5.596); 42 
tahullas (4.844); 75 tahullas (11.817) y 93 tahullas (5.186 reales de vellón). 

 



MARÍA TRINIDAD LÓPEZ GARCÍA   
 

 

60 

Por apellidos y posiblemente familia entre sí destacan los Cano, D. 
Antonio Escudero, López, Martínez Fortún, Noguera y Sanz. El cultivo más 
utilizado es la sembradura pero no se especifica ni el tipo ni la calidad. 
Aparecen en segundo lugar las hortalizas, así mismo, sin especificar. A la 
viña sólo se le dedican dos tahullas por una parte y media fanega por otra. 
Aparece un moreral cerrado de regadío; el resto son morerales en los que la 
mayoría pertenecen a la primera calidad, junto a regadíos de primera y 
segunda calidad. Los frutales se cultivan, pero dedicándoles parte de una 
sola tahulla. Rara vez se le dedican 1 ó 4 tahullas. El olivar sólo aparece 
cultivado en tierras de secano, supone poco volumen en relación con el resto 
de arbolado. Rentúan 8.250 reales de vellón al año. Las tierras con la 
calificación de inútiles por naturaleza son esporádicas. Todas las tierras que 
se especifican de regadío tienen la primera o segunda calidad, y están 
ubicadas como las de los demás conventos, junto a cauces de riego de la 
estructura hidráulica de la Huerta de Murcia: Albatalía, Alfoch, Casteliche, 
Alfande, Aljucer (5 lotes), Arboleja (8 lotes) y en otros diversos lugares. 

 
Como conclusiones observamos que tanto las casas como las tierras limitan 

con casas o tierras cuyos propietarios tienen apellidos que se relacionan con los 
de algunos regidores estudiados en nuestra Tesis Doctoral. Para profundizar 
aún más en este trabajo habría que revisar las particiones y sus testamentos 
para averiguar si parte de sus bienes se dedican como dote a las hijas que 
profesan en algunas de las Órdenes referidas. De hecho, y en concreto, en el 
convento de Verónicas, según se contempla en legajo referido del Catastro 
de Ensenada, se anotan varias partidas de tierras y casas a nombre de monjas 
que profesan en el convento de Verónicas. De hecho en Murcia se hace una 
escritura en la que se reconoce por el monasterio de Santa Clara haber 
recibido de la Condesa Dª Beatriz Pacheco la dote para el ingreso de su hija, 
Dª Francisca Pacheco en el mencionado monasterio.  
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